
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ALIMENTOS EXONERACION 
DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO MURILLO 
DEMANDADO:     ANTONIO ALEJANDRO MURILLO OYOLA 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2002-00037 
 
 

Teniendo en cuenta que FRANCISCO ANTONIO MURILLO ha informado que 

ANTONIO ALEJANDRO MURILLO OYOLA reside en la Inspección de Velú de esta 

localidad, se le REQUIERE para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto proferido el 10 de mayo de 2023, es decir, remita al demandado a 

través de correo certificado, copia de la petición de exoneración y anexos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

27 de junio de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 034 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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